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MANUAL “FAST IT” 
Oficina de Estado Civil 

 

 

 

Es posible acceder al portal Fast It (cuya última versión está disponible en 4 idiomas: italiano, 
inglés, español y portugués) a través del siguiente enlace: https://serviziconsolarionline.esteri.it 
 

El servicio de Estado Civil permite presentar una solicitud de registro y transmisión de actas de 
estado civil y/o sentencias a la Comuna competente en Italia.  
 

Para acceder al servicio de Estado Civil es necesario:  
 

1 Ser ciudadano italiano 

 

2 Estar regularmente inscripto en el registro del Consulado General de Italia en Córdoba 

 

3 Estar registrado en Fast It 

 

4 Haber solicitado “Visualizar su ficha de datos personales” y verificado que el domicilio 

de residencia se encuentre actualizado y coincida con el reportado en el DNI.                     

De lo contrario, deberá actualizar los datos de residencia, solicitando el servicio 

“Comunicar un cambio de domicilio” 

 

5 Solicitar el servicio de “Registro de actas de Estado Civil” 
 

Para más información sobre cómo registrarse en el sistema, consultar el siguiente link:  
https://conscordoba.esteri.it/consolato_cordoba/es/i_servizi/per_i_cittadini/anagrafe/fast-
it.html 
 

La carga de la documentación de Estado Civil en el sistema no implica, en ningún caso, la 
aceptación de la solicitud ni tampoco sustituye la eventual presentación de la documentación 
original en papel. De hecho, el procedimiento prevé que la Oficina de Estado Civil controle la 
validez y la exactitud de los trámites cargados en Fast It, en función también de los datos que 
posee el Consulado en sus registros y, sucesivamente, informe al ciudadano sobre el 
procedimiento establecido para la entrega de la eventual documentación en original.  
 

El estado de avance de la solicitud, como así también los pasos a seguir, serán comunicados en 
tiempo real a través del sistema o por e-mail.  
 

Es importante tener en cuenta que el sistema Fast It permite tener abierta sólo una solicitud de 
servicio. Por lo tanto, no es posible generar una nueva solicitud si el trámite requerido 
anteriormente no ha sido concluido. 
 

Tampoco será posible procesar solicitudes de Estado Civil sin que el usuario haya actualizado los 
datos de residencia. En este caso, se rechazará la solicitud de Estado Civil (BCTR) para que el 
interesado pueda presentar la solicitud de actualización de domicilio (RCR). Una vez concluido 
dicho trámite, el usuario deberá generar una nueva solicitud de Estado Civil.  
 
 
 
 
 
 

 

https://serviziconsolarionline.esteri.it/
https://conscordoba.esteri.it/consolato_cordoba/es/i_servizi/per_i_cittadini/anagrafe/fast-it.html
https://conscordoba.esteri.it/consolato_cordoba/es/i_servizi/per_i_cittadini/anagrafe/fast-it.html
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Instrucciones para utilizar el servicio de Estado Civil 

 

 Ir a la página principal del portal (indicada más arriba) y seleccionar el idioma de 

preferencia. 

 

 

 

 Iniciar sesión con nombre de usuario y contraseña. 
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 Una vez iniciada la sesión, seleccionar la función “Estado Civil”.  

 

 

 

 

 Seleccionando Estado Civil se pasa a la siguiente pantalla. Presionar el botón “Ir al 

servicio”. 
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 Presionar el botón “Solicitar el servicio”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Seleccionar del menú desplegable el tipo de documento que se desea cargar (más 

adelante se especifica qué documentos corresponden a cada tipología); presionar el botón 

“Sfoglia”, buscar el archivo PDF con el documento, seleccionarlo y luego presionar “Cargar 

documento”.  

 

 Es posible cargar hasta de 10 (diez) documentos con un tamaño máximo de 1Mb (o 

1024 Kb) cada uno. 

 

Se aceptan documentos comprimidos siempre que tengan un tamaño máximo de 1Mb (o 1024 
Kb) cada uno. 

 

 

Cómo digitalizar un documento de la mejor manera. 

 

El sistema de carga del sitio rechaza los archivos adjuntos de más de 1Mb (o 1024 Kb). No es 
necesario utilizar el escáner al máximo potencial para obtener una versión digital del 
documento que se va a enviar. 
 
El escáner puede configurarse con los siguientes parámetros: resolución 200 ppp. 
 
Una resolución de 150 ppp a 200 ppp suele ofrecer una imagen de buena calidad que permite 
una lectura e impresión lo suficientemente fiel y precisa, en comparación con el documento 
original. 
 
Toda la documentación debe ser enviada escaneada, en formato .PDF y con una buena calidad 
de imagen, a los fines de permitir a esta Oficina una lectura e impresión lo suficientemente 
claras (no se aceptan fotos, imágenes obtenidas a través de “CamScanner”, documentos 
incompletos o cortados, códigos “QR”/códigos de barras ilegibles, etc.). 
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 Repetir la operación para todos los documentos que se desee cargar. Una vez finalizada 

la carga de los mismos, presionar “Continuar”. 
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 El sistema muestra un resumen de todos los documentos cargados y si todo está 

correcto, presionar “Continuar”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El sistema informa que la solicitud fue enviada al Consulado para ser procesada por un 

operador.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El estado de avance de la solicitud se comunicará en tiempo real mediante un aviso en 

la página de inicio de Fast It.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aclaraciones útiles sobre la documentación a presentar 
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 Todas las solicitudes deberán estar acompañadas de: 

 

1. el “Formulario de solicitud de transcripción de actas de estado civil” 

(disponible en la sección Formularios de la página web del Consulado), completo 

y firmado por el ciudadano italiano; 

2. la copia de los DNI de todos los miembros del grupo familiar con domicilio 

actualizado. 

 

Los mencionados documentos deberán ser cargados en un único archivo, seleccionando 

“Otros certificados”. 

 Todas las actas y/o sentencias deben ser originales (partidas, no certificados ni 

transcripciones) en versión digital o con firma ológrafa, emitidas por el Registro Civil 

argentino u otras administraciones argentinas (Juzgados) y traducidas al italiano.  

 

 Las actas de nacimiento, matrimonio y defunción en formato digital, deben ser 

susceptibles de verificación a través del código QR. Deben contener la certificación 

donde conste que la copia digital es conforme al original (con firma digital); la 

legalización de la firma del oficial público que redactó el documento (con firma digital) 

y la traducción al idioma italiano (Ver Anexo 1 del presente Manual). 

 

 Le recordamos que se aceptan las actas digitales expedidas por CIDI, GEDO, AOL, 

PRECIVIL, etc., siempre y cuando cuenten con la autenticación, legalización y firma 

digital. Si solicita las actas a través de la plataforma del Ciudadano Digital (CiDi), tiene 

que, según información recibida del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas 

de la provincia de Córdoba, especificar que el acta debe contener la firma digital. En 

caso de actas emitidas con el Sistema GEDO, deben contar con la hoja correspondiente 

a “Certificado de Partida Entregada”.  

 

 No se aceptarán actas en formato digital que no cumplan con los requisitos antes 

menciondos. 

 

 No se aceptan certificados bilingües en cuanto no son copias integrales. 

 

 Las actas emitidas por el Registro Civil argentino antes del 1° de julio de 1990 y los 

documentos emitidos por otras Administraciones argentinas (sentencias), deben estar 

munidos del sello “apostilla” de la Convención de la Haya del 5.10.1961, tramitada ante 

el Ministerio de Relaciones Exteriores argentino o ante el Colegio de Escribanos de cada 

Provincia, en el caso de que estén autorizados.  

 

 Es posible cargar hasta de 10 (diez) documentos con un tamaño máximo de 1Mb (o 

1024 Kb) cada uno. 

 

Cómo cargar los archivos que superen 1 Mb 

A los fines de cargar en Fast It los archivos digitales que superen 1 Mb (o 1024 Kb) de tamaño, 

sin perder información contenida en los documentos/actas (por ej. las firmas digitales), le 

sugerimos que siga las instrucciones detalladas a continuación: 

1. Imprima en b/n o escala de grises (preferentemente en láser) el archivo .PDF original 

que descargó del sitio web del Registro Civil competente.  
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2. Escanee con un escáner (no con equipo móvil celular), en b/n o escala de grises, con 

una resolución máxima de 200 ppp. Controle que dicho archivo no supere la capacidad 

máxima admitida de 1 Mb (o 1024 Kb).  Además, asegúrese que el código “QR” que consta en 

el documento (u otro sistema de verificación del acta) sea legible, ya que esta Oficina debe 

efectuar el control del mismo, para corroborar la validez del documento digital. 

3. Cargue el archivo en el sistema Fast It. 

Cabe aclarar que, debido a las restricciones del sistema, se admite la carga por separado, en 

diferentes archivos, de las actas y sus relativas traducciones. 

 

 

 

1 - ACTA DE NACIMIENTO 

 

 En el caso que se solicite la transmisión de actas de más de un hijo menor, las mismas 

pueden ser cargadas individualmente desde el menú seleccionando “Acta de 

nacimiento”.  

 

2 - ACTA DE MATRIMONIO  

 Las actas de matrimonio y matrimonio igualitario de ciudadanos italianos deben estar 

emitidas hasta 6 meses antes de la fecha de la presentación del trámite, como máximo.  

 

 En el caso de que se presente más de un acta, la del matrimonio vigente se carga desde 

el menú seleccionando “Acta de matrimonio”, mientras que el acta que contiene la 

anotación marginal del divorcio se carga como especificado en el punto “4 - SENTENCIA 

DE DIVORCIO”.  

 

3 - ACTA DE DEFUNCIÓN 

 Las actas de defunción deben ser presentadas por un familiar directo del ciudadano 

italiano fallecido, quien completará la correspondiente solicitud y adjuntará su DNI. Se 

cargan desde el menú seleccionando “Acta de defunción”. 

 

 No se aceptan transcripciones de las actas de defunción originales.  

4 - SENTENCIA DE DIVORCIO 

 Deben ser presentadas en original, autenticadas por el Tribunal competente, legalizadas 

por el Superior Tribunal de Justicia en el caso de la Provincia de Córdoba, o por los 

Tribunales competentes en el resto de las Provincias de la Circunscripción, y deben estar 

munidas del sello “apostilla” de la Convención de la Haya del 5.10.1961. 

 

 Es imprescindible presentar también el acta de matrimonio con la anotación marginal 

de la sentencia de divorcio. 

 

 Ambos documentos se cargan juntos, seleccionando desde el menú “Otros 

certificados”. 
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IMPORTANTE 

 
Antes de presentar las actas se recomienda verificar la exactitud de los datos que contienen las 

mismas (en particular nombre, apellido, lugar y fecha de nacimiento).  

 

Un útil instrumento de ayuda para la mencionada verificación es el Formulario de control de 

actas que puede ser consultado en la web del Consulado:   

(https://conscordoba.esteri.it/consolato_cordoba/it/in_linea_con_utente/modulistica)  

 

En caso de error en el documento original, será necesario solicitar la rectificación del acta por 

parte del Registro Civil que ha emitido el documento. 

 

En el caso de error en la traducción, será necesario solicitar una nueva traducción.  

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

https://conscordoba.esteri.it/consolato_cordoba/it/in_linea_con_utente/modulistica
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ANEXO 1 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
Firmado digitalmente por: 
Motivo: Dirección 
General del Registro del 
Estado Civil y Capacidad 
de las Personas de la 
Provincia de Córdoba 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado digitalmente por: 
Motivo: Dirección 
General del Registro del 
Estado Civil y Capacidad 
de las Personas de la 
Provincia de Córdoba 

 
 
 

 
Fecha Impresión:20/08/2020 Usuario Digitaliza TOMATIS, MARIA CLARA 

Oficina: CORDOBA CPC 10 – MERCADO NORTE Nro de Solicitud : 430580 

Legaliza : SI Tipo Envio:  DOMICILIO 

Para Trámite de Dni: NO 

El solicitante: ROGER PASINO declara interés legítimo. 

 

PASINO Roger 

MORENO Nancy 

REGISTRO DEL ESTADO CIVIL Y CAPACIDAD DE 
LAS PERSONAS 

PROVINCIA DE CÓRDOBA 

CERTIFICO que el presente documento es copia fiel de las 
constancias obrantes en el módulo REGISTRO CIVIL DIGITAL 
de la plataforma del Ciudadano Digital (Decreto 1280 /2014), 
bajo el Acta: 60 Folio:  Tomo:1 Serie: M Año: 2016.- 

Lugar: CORDOBA 

Fecha: 20 de agosto de 2020  

CONSTE QUE LA PRESENTE CUMPLE TODOS LOS REQUISITOS 
DE LEGALIZACION PRECEPTUADOS POR LA LEY N°8.127.- 

CÓRDOBA,  

El presente documento cumple con lo dispuesto por los Arts. 5 y 16 de la Ley Provincial Nro. 10.618. 


